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B E ÍA i P R O V I N G I A D E L E O H 

lmftg« qat 1M S n i . Al6aldts J S«r«-
Afcrlo* ralban loi aúmerdi del BOLBTÍK 
im«' •orreapondwi »1 distrito, diepen-
ir ia qn» M fll« un tjempl&r «n ti sitio 
ip aMtombn, donde penatnwtrt h«ji-
•\ «1 r«ibo del Jiumero iignient*.' 

Lít S«CMtariof «oidírin d« coaí#r-
^xt los Bouirtviu eoloccíontdos ordo-
laduxaentci para sa enfititd«n&£a¿n, 
V>M diî ari.TtnfiatTSQ etdasSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

' Se sucoribe «n Ifc Contaduría de la Dipatación proTinoial, & cuatro pe-
satas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas ai año, á los particulares, pagadas al solicitar la súscripcidn. Loe 

Íiago8.defuera déla capital se harán.por libranza del,Giro mutuo, admi-
iéñdose solo sollos en las.íuocripciones de trimestre,' y. únicamente por la 

fruéctón de pwietft que resulta. Las suseripsiones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional.' *'• »•„.-. . -' »•: „ • 
, ' Los Ajustamientos de esta provincia abonarán la.-suscripción 'con 
arreglo ¿la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1005. . 

Los Juzgados municipales, sin distmcián, 'diez pesétss al aSo. . : 
Números sueltos Tíinticincócántimos de peseta. ' t;'-

PARTE OFICIAL 
PnHldeneia del Conseja de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 
Doña. . Victoria: Eugenia 
(Q. D; Q.) continüan sin 
novedad en su importante 
salud. : 

• De-.igual beneficio dis
frutan todas las demásper-
sonas de la Augusta Real 
Familia. v \ > • ,.• 

ÍQaeil» del di» 20 de Diciembre) " 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE,LKÓN 

ANDI.C10 
v Con- el ÜD de dar cumplimiento i . 
lo «cordado por-esta Diputación en 
sesión de ¿6 (delrcorriente.x-ae hace 

-Síber 4 - los iAy.untamientos: de la 
-ptoTincia; la facultad que les asiste-
para.acudir á esta Diputación al ob-
leto de que por el Aiquitecto pro? 

STiBoiafte les cótféccióaenfgrátuita-' 
mente los planos,- proyeetoa y pre-
•upueito» para la construcción do 
edibcioa propios de los Ayuntamien
tos; haciendo constar que dicho se •• 

. ñor Arquitecto no tiene derecho á. 
cobrar A las expresada! Corpovacio-
-£«s mi t que diez pesetas diarias en 
concepto de dietas, fijando como 
máximnm el número de ocho . > ,< 
• León 6 de Diciembre de '1906;— 
El Presidente.-. & Buitmantt.—El 
Secrstnrio, Vv-entePneto. • 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Í S e n i d o de hg^65 para 1807. / 

CIRCULAR 
. No podiendo celebrarse la subas 

ta para el servicio de bagajes de esta 
provincia del a&o 1907 hasta el 16 de 
Enero próximo, y para no quedar 

desatendido el expresado servicio 
durante la primera quincous del re
ferido mes, o en el tiempo que sea 
necesario hasta que se baga la ad
judicación, la Comisión provincial, 
en sesión de hoy, acordó prevenir a 
los Sres. Alcaides de los Ayunta-
mientou cabezas de cantou, que cui
den desde I.'doEaero próximo aten 
der 4,1a piestációii de bagajes hasta 
qúe'sépan quién os el adjudicatario, 
yjpor.la Caja provincial aojes satis
fará A proirata del tiempo que les 
presten, con-rolaci.ón á los tipos que 
se señalan en el BOLETÍN OFICIÍL 
donde se inserta esta circular, aooo-
cio y subasta respectiva. , l 
. León 17 de.Diciembre de 1906.— 
Ei Vicepresidente, Eummo Alonso 
QomiUz.—?.-h. de• la C;: P.: El Se
cretario, YtcentePrteto.. ~ . ' 

Subasta itiiagajes de la promnaa d i 
• •• . León para t i año de 1907 

El dia. lB "de Enero; próximo,' á1 
ías once fde la mañaqo,' tendrá¡.*!u-; 
gar en íel salón'de; sesiones ¡ .de esta. 
Diputación,-ante eLSr...Oobetnadoi' 
de.la provincia o Diputado en quien 
delegue,' lá.aubosta de bagajes para? 
toda :la provincia durante el año de 
-lS07.>:m'n,.iineglo'«l:'rphe^o.dé~<nn.v 
üicióbes:qúü V¿.- coutinúációñ sO' ia^' 
serta.. .-, - 1 .-
„ -El'tipo"i3e:sub'e6tavgen6ral'eorá'el;' 
de 4.750 pesetas, yel de los Canto 
nes el señalado en el cuadro ad
junto. - ' . 

De esta cantidad se deducirá la 
que corresponda ai tiempo que trana -
currardesde 1;':'de-Enero 4 la fscha 
en que el. contratista comience a 
prestar el servicio. •• 

.ji:Lósflicitadorés^presentaráñ sus: 
proposiciones .epvpapel-.dé pesetá^ó; 
reintegradas con póliza del mi?mo 
-precio, con arreglo, .al- modelo ad
junto,, en pliego cerrado, que eotre ; 
garán al Presidente tan.luego como 
se dé principió al acto; . dentro del 
pliego incltilr4n la cédula de vecin
dad y el decumento justificativo de 
haber consignado en la Ceja pro
vincial, o en la Sucursal de la de 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diaposiciones de las autoridades, excepto l u que 
soan í instancia de parte no polire, se inaertarin oficial-
ménte; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
TICIO - nacional que dimane de iai mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntunoi 
de peseta por cada lmet de iniércidn. -

t Los anuncios á que-hace - referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 - de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No- -
viembre de dicho afio, y cuya circular ha-sido publicada 
en'los BOLBTINES ÜFICIALBS .de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonaran con arreglo.a la tarifa que en menefo-
nados BOLETINES se inserta. - :. - '. -- ^ ' ' 

Depósitosí-'el 5 por-lOOJdel ;impo.rte' 
del servicio total ó.parclal'á quo.as-
piren. Será desechada la proposición 
si faltare alguno de los doeumeutos, 
excepto á los actuales, contratistas 
ó persona que les represente, que si 
tienen en fianza cantidad necesaria, 
se le¿ eximo del depósito; también 
será Buia la proposición .si el licita-.. 
dp'r está incapacitado,para sor con
tratista, según dispo.óé el' árt. 11-
dd.U Instrucción de i i do Eooro de 
1900. .' . . . . . . ^ .-. ... 
. La!'adjudicación déla'sñb.ista ge 

rieral quedará subordinada, i lo que. 
resulte.de'lasproposicioads por Can-" 
tonos. ' 0 ; ' ' '. . " '• 

Los.licitadorés qne'á^éstos.ee pre-.. 
seQteo,;a'compaaarán támbiéfcódu 
la,de vecindad. do'cuménto ile'.dépó:--
sitñbas^nte'á 'cubrirí eln,5^p'ór 100-
.:.(|éKtijM'wtílidoi'CBi.'^sT'.qtie: no le. 
hubíéreh uni,do"ttl;pl¡égo Ue-subastof 
general. '' " : / ' / • ' ^ " '<¡¿: '':. : 
'¿El depósito "del mejorpostorseíres-. 
serváráihásta qiie quede exUnguida;-
sií rc'sponsábilidád.i-y los 'de' los-iie^,. 
más,' serán idevueltos-'después ;de 

.habei'=o.;a.djudicadp,défiuiiivamentO: 
el.reosaté. • ' . ' • ,.-'•'••;'.""•'• 

"' ;'Qiiad'a 'obligado"el:.contr.iHsta;.>a 
aiimeatai' ehlejiósitóhasta or.1.0 pór 

vluo.dól importe^deikrématory;;! sai 
.t,i>faeer.'t9.dM.(Í^Vgu^.'de.':pa.pel> 
sellado que ocasiona ..la" contrata,' 
pagó de ileréohos reales'y i í cóa t r i -
bución;comq,;tal.-coutratista,-'y los-
anudólos de éstéípliego en el Bo-~ 
t K i m . " "/. ' . ..' . . . .. . 
'., Si. álgúq'- licitador concurriere.á 
la subasta por media dé apoderado¡ 
presentará su poder al Liceuciado 
D.';Eusébib";Cámpo, empleado do ca 
ta 'Diputación, para?.que -.coñaigóe 

-el.baeta'ñtoo, si el 'docuáiéñtó lo eñe':' 
rocisso.' ; .•' '.-' j y . 
Pliego de condiciones bajo las cuales 

fe.sacaáptilica sufasta el servicio 
: '"de bagajes\'*n.¡oda la,provincia du 

raute el ailo de 1D07. ; • 

•l'.;..}Ei.soVvicio de bágajes c'om-, 
prende los transportes que se,expíe-
san en ceste : pliego, durante él año. 
de 1907. 

2." Las proposiciones se harán 

escritas y ajustadas al modelo ad- i 
junto, fijando en ellasiioa póliza de «•• 
peseta; ''-•'.''.. .' 

Modelo de Itcitación 
D . . . , vecino de... , se compro

mete ú realizar el servicio de baga
jes durante el año dé.1907, con arre • ' *' 
glo al pliego de condiciones inserto 
en el BOIETIN OFICIAL n u m . . . . . (el 
que sea), y con sujeción i las pras-
cripcioues dictadas por-la [nstruc- . 
ción sobre contratos de ü M e Eneró 
.dé 1905, por la caótidad de pe
setas. . . . . céntimos, en toda la pro-r 
vincia, o por pesetas... . céo-

.timos el Cantón de ; . . . . •. .. " % ., 
.. ,(Si fija másdeún C-iutón,' lés de-' •'• 
signará, . señalando' -á cada - uno BU -".-< ; 
piecio) v 

?-: . .vr.(Fectia;'v. 8rma.)-. J-i¿xí 
3.1 No obstarán laa.'proposicio-í";,í' 

..aeg'g4£eMlM>.^^rj|„tadd';el.:<^ir>'yC-; 
cío, 4 las. pirtinularoS' para uno.ó .. 
-más Caqtonasrdéjlp~s señaiádós;en;lá r i i 
;,notn.ad)"untá;á.éste 'pliegó;;siempre 
•qoe.no excedan del tipo qae á cai&yr . 
uño sé asigpa/.'bajó'éreotendérV'de'j.;; 
'qu'esi;!,! eeÓDdmla*q'ott',paKlaD.j>f(é-^c:u 
cor" las 'próposioioneá. genér'alési'.'es^ -
mayor.'quéia''r68ultaate."'d6 las.parí • 
ticiilaros; imputando 4 lós'Cáútones 'V • 
úo'sdbastados.eKtipo réferido, serán.'.:--' 
desechadas:.. . ' ' ' ¡'^ 
' i . ' El cohtrati'ita se obiiga:., S . . 
• 1.".' A:faeilittr"á las clases mili.-,>yv.v 

tares', cuando la ¡Autoridad, local lo'.?*';,-: 
reclame por medio de nota firmada -
por la misma, en la que expresará 
el numero y dase de las caballerías 
ó carros, sujetos que lo solicitan, -
puntos ile que éstos proceden, nu
mero-y;r fechas de. sus papeletas 'ó.;' 
pases y antondad por quien han sido . 
p'xp'adidos, sieaipré que éú tj-les do^ í.̂ -
cume'jtos.se'requiera el suministró.-; 
de bagójís. . . • • • ,y, ; 

2.° - A prestar el - mismo servicio ..• 
á los,Guardias civiles y, sus fimilias, v;. 

;.aieiD|fté.q«e:'^;r!ciáa.a.á;depóbdiéa^'.'^-
tés'do sú reglamentó ó pór mandato?'" ': 
. superior; sean trasladados de un 
punto á otro; pero.de uinguoa ma--
ñera cuando lo verifiquen por con-
veuieaeia propia y á BU instancia; 
teniendo obligación el Guardia de 

-ser 

m 
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exhibir IB orden que dispuso el tras
lado. Eu el primer caso, habrá dere
cho á bagajes para el mobiliario y 
efectoB de su uso particular. 

3.* Idom i los pobres sexagena
rios ó impedidos que Hevea orden 
del Sr. Gobernador de la provincia, 
y a los que teniendo aquellas condi
ciones se expida bagajes pir otras 
autoridades, preoieáudose, en uno y 
otro ceso, que se dirigen al pueblo 
de su naturaleza, ¿ baSos u hospi-
tales, y su imposibilidad de caminar 
é pie se acredite con una nota del 
facultativo del pueblodoode se pres
te el bagaje, y en su defecto, por 
declaración de la majona de los IU -
dividuos del Ayuntamiento, res! 
denles en dicha localidad. El pueblo 
de la naturaleza del pobre se justiti 
cará por medio de la cédula de ve 
ciudad, si la tuviere, o por lo que 
exprese la orden del bagaje. 

4. * Idem ¿ los presos y penados 
enfermos o imposibilitados; con tal 
que el Guardia encargado de la con 
aucciou haya sonciindb el bagaje 
por coñdupto del Alcalde. 

5. " Pára el puntual cumplimien 
to de estas obligaciooPB, observan! 
el contratista', las siguientes prei 
cnpcionet: 

1. * Enlodes los pueblos cabeza 
de Cantoo, tendrá el contratista la 
persona que le represente y el nu 
mero de vehículos que mis adelan 
te se fijan, respectivamente. Cuan 
do en algún Cantón se retrasase el 
servicio por no haber representante, 
número de caballerías o carros para 
hacer las couducciooes que se pidan 
o por cualquier otra causa depen
diente de la Voluntad del contratis
ta, y el Alcalde lo supla con carros 

J ó caballerías buscados por su áuto-
, ridad, abonará.el/ contratista á los 

dueños el doble de la cifra seünlada 
en la siguieute regla. - , < 

2. " -Si eo los demás pueblos que 
DO sean cabeza tienen que prestarse 

- . bagajes, segúci' lo "expuesto .' .eV la 
condición 4.'/ cuidará l.'i„autoridad 

' - respectiva deBumu.istrarles, temen . 
do los dueños de carros ó caballerías 
empieados'eo ei servicioi-derocho ñ' 

i;fbobrar,dél^;MáWatí¡«»-J,8:cébfi¡BA 
de peseta por kilómetro y.caballena 
menor.' Is mayor y 30i por carro, 

. : pagándoseles el viaje de cargado, ó 
^ sea de ida, quedando • a favor del 

contratista la retribución que dan 
los militares, con arreglo-á Instruc-

' • clón, Eu el caso: de quo no venfi , 
quen el pago en el tlrmmo'de .dos 

<: d'ÜB; -ílos . Alcaldes podrán ' hacerlo 
i-léfectívo rpor.la, via.'ilo aprimio gu-1, 
,• ;bero¿tiva.contr'áslos biénesL'Jel con'-_. 
• tratista, o pedirán por medio de oh-

Cio, dirigido con oportunidad al Pre
sidente de la Diputación," que se re 
tecgaenla Caja provincial el im
porte de la .cuenta. . 

/ r 6." El contratista cobrará en la 
Depositaría provincial al siguiente 
mee del trimestre vencido, la cuarta 
parte del importe del remate, y ae 

-las clases militares que usen baga 
jes- las cantidades que marcan las. 
turifís y. disposiciones vigentes, d é -

' l duciendo êb aquel'caso los impues : 
. tos para el Tesoro. . 

. '7 . ' Si algún contratista tiene 
necefidad de luterosise en otivi pro 

• viñeia con corros ó cabailorks pres
tando servicio, tiene derecho á re 
clamar ante esta: Diputación pata 
que por ella se exija el abono de la 
cantidad que corresponda pegar, se 

: gun contrato, al de la provincia eo 
que haya ocurrido la traslimitacion; 

é igualmente satisfará á dichas pro 
viücias ó contratistas loa servicios 
que de ellos reciba, al mismo precio 
que á él le paguen los suyos. 

El contratista 6 sus encar
gados tienen derecho á exigir de ios 
Alcaldes los auxilios que necesiten, 
y la cooperación de su autoridad pa
ra realizar el servicio de bagajes 
con celeridad y orden. 

9.' Este contrato se hace á nes
go y ventura para el rematante, sin 
que pueda pedir alteración del pre
cio ó rescisión de) contrato, some
tiéndose al fuero de esta Corpora
ción y renunciando al propio, asi co
mo queda obligado á satisfacer, sí 
lo exigieren, los derechos de portaz 
gos y pontazgos que haya estable
cidos o se establezcan dentro del 11 
mitedesu Cantón, y los impuestos 
de derechos á favor del Tesoro. 

10. Habrá lugar á la rescisión 
del contrato, en cualquier tiempo, 
por filtas del rematante á las con
diciones estipuladas, y también por 

mera conveniencia de la Corpora
ción, sin perjuicio, en este caso, del 
derecho para reclamar los que U 
rescisión le irrogue. 

11. Las multas é indemnizacio
nes á que dieren luga.- los rematan
tes, se liarán efectiviu gubernativa
mente por el ordea establecido en 
la Instrucción sobre contratos de 21 
de Enero de 1905. 

12. Las expediciones que se di
rijan á Galicia, tendrán lugar por la 
linea de Ponferrada y Puente de Do
mingo Florez, y no por los Cantones 
de Villafraoca y Vega de Valcaroe. 

13. Si al finalizar el contrato á 
que se refiere esta subista no hu
biese Imitador para la siguiente, se 
eoteaderá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para verificarlo por »d -
mimstricióo. J : 

León 17 de Diciembre de 1906 — 
Aprobado en esta fecha.—El Vice-

fn-esidente, ¿"«««nio^fonío—P.A.de 
a U. P.:EISecretarlo, fuente Prieto. 

NO T i de lee Cantones existentíi en etti p rn tn in , ó m l i i t i e i jue i eai i uno 
se le leXala pira I t suimtí. y numiro de viMeulot que deben tener los con-
tratislas respectivamente, con arreglo a ¿a condición 5.' 

C A N T O N E S 

Almaízi 
Astorga 
Betnbibre •, 
Buflar... 
L<i Biftesa Í . . . . . . . . . . , 
La tiob a. , 
LMD . . 
Manzanal 
Mansill-x'dé la's Mulás. ¡.¡V. 
Morgovejo. . . . . . . . . 
Murías de Paredes... . . , 
Páramo del S i l . . . . . . 
P o n f j r r a d a . . . . ' . i 
Puente do Domingo Flóiez. 
Retuerto.......". 
Riaño . . : ; . . - . . . . v . . ; , 
R ello 
& hjgun 
Valencia de Don Juan..:... 

ÍValver jé^Enriqúe^;.! .!rV-..: 
Veg,o.'dé''ValcárceV. i Viú-IV; 
Villablino'..,.. ..".¡ '.>:.'; 
-Villadatigos iv.-, 
.•ViiIüIbbiirVv'víH'/h^ ^ i 
yilltfíanca'idel.Bierzo,.-;..;;?.;, 
Vi:.amamn....•:'.•:...'.•.'. 

Iblal 4 . 700 

CANTIDAD 

Pernal 

40 
504 
231 
34 

. 1 8 5 
500 

1.150 
216-
181 •: 

' 19 
38 
27 

500 
149 ' 
«7 

" 38 
34 

H!2 
43 

108 
54 
32 

•2¿\ 
•34 
43 

200 

VEHÍCULOS 

Carros Caballerías 
menores 

41 

Sudastx de papel con deetmo a la pu-
' iltcactin d-1 BOLETÍN O U C U L para 
el ano de 1907. 

• El día 15 do-Enero próximo, i 
les doce de la mañana, tendrá lu
gar en e) salón de sesiones de esta 
Diputación, ante el Sr. Gobernador 
de la provincia ó Diputado en quien 
delegue, la subasta de 400 resmas 
do papel, próximamente, con desti
no á la publicación del BOLETÍN OFI 
cut... . 
Í Los licitadores prasotitarán en,par 
peí de peseta, y eu pliego corrado y 
lacrado, la proposición, que entrega-, 
rán -a) Presidente'tan luego, como 
emjíiece él acto,';ó. maádai'anípor el 
correo; óportuuainéaté; dentro doi 
pliego.incluirán la cédula-de,vecin
dad y el documento justificativo de 
haber consignado en esta Caja pro
vincial de León, o Sucursal de De
pósitos de cualquiera provincia de 

España, como fianza provisional; el 
5 por 100 del importe total del papel 
subastado, seguo. el precio que en 
Tas.cpndiciónes se indica;',":!'»., I 

La fiauza definitiva se hará preci
samente en las de León. - -

El mejor postor, si no hace la en
trega del papel de una sola vez, au
mentará hasta el 10 por 100 su de
posito provisional!-.,- . - •> 

A loa demás les será devuelto des
pués de haberse adjudicado definiti
vamente erremáte,y'al 'cpñtratístá' 
luego que:termine su compromiso. 
- Si algún ucitador coacurnese á la 
subasta por medio do apoderado,, 
presentará su poder al -Licenciado 
D, Eusebia Campo, empleado de es
ta Diputacioa, para que consigne el 
bastanteo, si el documento lo me
reciese. • 

Pkego de condiciones •• 
1.* Se saca á pública subasta, con 

destino á la publicación del BOLETÍN 
OFICIA I , el suministro de 400 res
mas, próximamente, de papel blan • 
ce, continuo, limpio, alisado, t i ma
ño 82 por 61 centimetres, peso 13 
kilogramos resma, y al precio má
ximo de 7 pesetas 45 céntimos cada 
una, y se servirá doblado. 

2. ' Serán de cuenta del contra
tista, además de los gastos de por
tes por las lineas férreas hasta la 
estación de León, el pago de todos 
los gastos de papel sellado que oca
sione la contrata, como también los 
de derechos reales y contribución de 
contratista y los anuncios de este 
pliego en el BoiBiiN. 

3. El suministro se hará de una 
sola vez, en la priman quincena del 
mea de Enero próxim), y ai no Lo 
verificase asi el contratista, tendrá 
que hacer las entregas en las fachas 
y cantidades que le designe el Re -
gente de la Imprento provincial; - -

4. ' El importe del papel proveído 
se satisfira por la Caja provincial al 
siguiente día de haberse b icho car
go de el el Sr. Inspector y el Regen 
te de la Imprenta, deduciéndose los 
impuestos sobre p 'gos para el Td -

'Soro..-
&.' Queda obligado el contratis

ta i facilitar más resmas de las su
bastadas si durante el año fuesen 
necesarias para este servicio, y á 
responder de los perjuicios que oca 
sione por el incumplimientode estas 
condiciones. , > 

6. a No podrá ser contratista el 
que se halle comprendido ea las in
capacidades contenidas en el art. 11 
de la Instrucción sobre contratos 
públicos de 24 de Enero de 1905. - ,, 

7. " Se somete el cootratista-á las -
prescripciones señaladas eo la refe :-
nda Instrucción, como también la 
Cornoi ación contratante 
. Si al. finalizar el contrato á 
que se refiere esta subasta, no hu 
Diese licitador para la siguiente, se 
entenderá prorrogado hasta.que la 
Diputación obtenga-la autorizución 
ministerial para:'verificarlo por ad•' 
micistracion. r ' .'• 

" León.17 de Dlciambre de 1901). 
Aprobado en:esta fecha—El-Vice-v 

presidente, Eummio'Alonio—P. A. de' 
la . C: jP.r, El- - Secretario; - Vtcente? 
Pneto • - -

S U M I N I S T R O S 

Anuncio desuiaiia para el sumnis 
tro de taños artículos gue se desti-

-: nan i bs Hospicios de León y As 
torga durante el aXo de 1907. -
El día 22de,Enero próximo, á la -

una de la tarde, tendrá lugar ea el 
salón de sesiones de la Diputación, 
ante el Sr. Gobernador o Diputado 
delegado, la subasta de los.artícu
los que se expresan en la condición-
,1 .*• del pliego, tanto 'para-el Hoapi-. 
cío de León como para el de Ajtorga 

'. Los licitadores presentarán en pa- ' 
peí de peseta sus proposiciones; con 
arreglo al modelo ad|uoto, y en plie
go cerrado, que entregarán al señor 
Presidente tan luego como empiece, 
el acto; dentro .del pliego incluirán 
la cédula personal y el documooto 
juetihcativo de haber consignado en 
la Caja provincial ó onia sucursal 
de Depósitos, como fianza provisio
nal, el 5 por 100 del importe total 
del articulo o articulos-á q-ie aspi
ren. Está relevado de hacer depósi
to el que lo.tenga constituido en el 



año ooniante y alcaoce á cubrir el 
indicado tipo del b por 100. 

Será rechizada 1» proposición si 
cose cumplen aquellos requisitos, 
ó si al lir.itador está iocnpacitado 
para sor contrntista, según dispooe 
el ¡irt. 11 la lostruución de 24 de 
Eoero de IPU.í. 

Loa douumeatos aducidos del de 
pósito d» tiauZi provisional, sarán 
devueltus á los que no hayan sido 
agraciados, 'iespute de haber sido 
adjudicado deSuitW^meDta el rema
te. Los adjudicatarios ampliarán los 
depósitos hasta el 10 por 100, excep
to aquellos que hagan el suaiioistro 
de uoo sola vez. 
• Eo ei Hospicio de isttirg-i podrin 
hacer IHS 'cousiguacioi.es del ó por 
100 los que álu concurraa. a lá su-

i basta, . la oa»l. tsudrá "logar' OD ei 
-, mlsrnb ..•!la'.,y hor;!, bajó la presiden 
, ciá'do.Uo Si".- Diputáío provincial, 
. tan 6ÓÍo:piirá" Ids .artículos refóren-
tes si Establecimiento, sirvieudoles 

tambióu los depósitos anteriormente 
constituidos. 

Cuando la licitación se higa por 
poder, éste será bastanteado por el 
Letrado D. Ensebio Campa, emplea 
do de osu Diputación, 

Modelo de proposición, 
D vflííino de con cé

dula pereonel que acompaña, se 
compromete á suministrar al Hos
picio de (León ó Astorgs), para el 
año de 1907, el articulo o artículos 
siguientes: 

Por. . . . . metros de á 
pesetas..... céntimos. 

Por... .kilogramos de . . . . á . . . . 
pssatas...... céntimos. 

El documento de dopósito provi-
nioaal qii:; ee U '.o. cubro al ó pjr 100 
del importe del remate, con arreglo 
al pliego de condiciones que figura 
loee'toon el BOLBTIN OUCIAI y á la 
Instrucción .sobro 'contratos.:de 24 
de Euero deIBOo. . 

(Fecha y firm») 
PIIEOJ DB COND:CIONB< ixjo las que se stcd i puiliia suinsln el tumtnitlro de 

los articuhs que i continuación se expresan, para hs Gasas de Expósitos de 
León y Astorqa. desde l.'de íebreroi 31 de Dictembre de 1907. 

A R T Í O U L . O S . 

H O S P I C I O D B L E Ó N 

CALZADO ' - ' • 

Suela de. vaca de 6 á'7 j'1/2 kilogramoe cttda 
mddio i . . •• ~S:* • 

^-Becerrillo negro, hombríi;; de l á'¿ kilogramoa. 
".Idem blanco, ¡dem; de 1 y-1/2 & 2 y:l/'2 ídem.. . 

' -Badanas.... . . . . . i . . . . : 
' HOPAS ' 

/• - • x -• . • • • - ' A.-:- ... : -
.-.Paño Pardoinouto. •"•' . . ' . . . ¿.. .. 
/Jdem'ChinchilU..".' . : . . . . . . . . . ' . - .r . . . . - : 
• Dril pnra'trnjes de-verano; .-
.Hezclilla dóbla.anclio jiara íórros.-. -. . 
- Indioha de Vergara para veetidoB.. . . . . . . - . . . . . : 

Lienzo'de algodón, de aO p̂ulga'daa dé-ancho..-. 
-Terliz para jergones.'.. i'. .V,... .1 . . . .Vi*. - • 

v, Lieoaó^para íúnd«8¿'l._,'. .;.:..... • •,.,•>. . • • 
; .Tela.para colchones .̂, . .'. • •"• • •; • • r • 
";rdem Pisann .para-delantales...:'....-;?.:.. . .^. . 
rMantoae- di abrigo.- ."•'...".' '• '.'-̂  

.í'Mantasye lan-i blanca de.4 kilósínari'cama.'.", 
'^Pañueloa de.Hlgodán-'para^el; bolsillo^. v; . ' i r . \ . 
^-.Sérvinettis de'ti . lo.^,. ."'. . . . . . . . . . .V..: .*;.'T¿ 
,-Tela'azurpara mandiles\de zapatero .y.. 'v; 

H O o P I C l O " D B A S T O R G A 

CALCULO 
d«las eantid&dsi 

qushtn H 
dt Baminiatrarea' 

368 kilogramos, 
51 ídem...— 
ol) ideni.-..;.-. 
7,ídem; 

220 metros..-.. 
44 ídem. . 

440 íde-tú'...".• 
813 Ídem.. . . . . 
500 iclem...... 
20:) ídem...-.:'. 
100 ídem.;'.'".!:: 
SO idem.:'. .V. 

130 idbm.I . . ;. 
270 ídem.."'.W 
ISO.ínañtónes. 
.lü 'mántaa.-í.;. 

7̂.Jdocenaa.V.' 
'Iñ'ídem.'.;.;'. 
lii.iúetroé 

.CALZADO 

Suela.. . . . , . . . . ; ' . . .'.X' ' •; ••'•.• • '••• • 
Beccrrdrntígr.j í l n o . r . . V . - . y : . . . .-; 

"-VaquetillíiH tinaB^Vr. ;-I ;'.y.y;; 

ROPAfa 

• Liéñzó' de hilí'de 4 ' c u a r t a s . ; . . . "/.";;' ;•".".'. :'• 
' Outí de'algodón'pafá cabezalesrjr colclianes:;r, 
"-Terliz.-ie a cuartas para-jérgmes."....%.,'. 
. Lienzo curado ¿le 5 cuartas para almohadas.; 
.'Percal inerte para colchas. . . . . . . . . . . . ; ' . . . . , 

" Lienzo de algodón de~30 pulgadaB.de ancho.-.. 
Indiana de vergara'para vestidos......'..-.-..; 

-Percalina íuerte para entretelas'.".;. ;.'.".';. , . 
Cretona fuerte.para mandiles..;.. . . . . 
-Bayeta do color pararefaips.. . . . . . , . ' . ' ; , , . 
. Pañuelos m a t a í r í o s ' . . . . (..,'. ..'. í.: •;• v • 
Idem-para bolsi l lo; . . . . . - . .7; . . . . ; . . ; . . . . . -

.'Toátlas.de tino.... .-
Servilletns *le ídem '.'.*.,; . . . . . . . . . v....; 

"..Paño Pardomoutc rojo:'.;.*.; . ' . . . . . 
Mezolilladoble ancho para forros.;. 

' Bavcta pajiza do acimrtas.'para envoltnraB. . 
.'Manías'de lana de a kilos... ;T. ..';.".-;'..'.•... 

250.ki)ogramos 
45 ídem....".." 
70,idem;.,';;.". 

450 metros.'. .' 
110 ¡dem.. . . . 
130'idom . 
130idem..... 
IflO idem 
l»30ídem...... 
300 iilein.'... .-
100 ídem..."..' 
120 ídem 
10') ídem...í . ' 
35 pañuelos. 
20 dóce'uás.. 

. lOídém.. . . . 
-10 ídem';..'" 
300 metras. 
250 ídem.::.. ." 
80 ídem.. . . . 
10 mantas.. ; 

Tira 
por uuidad 

para 
•IremaU . 

3 75 
8 
-7' 
-5 50 

5 25 
. 4 

. . - J 25 
1 
0 75 
0 50 

-1.12 
•"075 
" 0 75 

0 7.1 
4 25 

13 
2 
3 
075 

4 25 
6 50 

'6'50 

• 1 
. 0 95 

'̂ O 80 
0 75 

, 0 60 
0 50 
O 75 
0 10 
0 
2 

' 2 50 
2 

-, 9 
,3'50 

- 5 50 
" 0 90 

4 
l i 

1UPORTB 
. TOTAL 

Puttmt CU. 

1.380 

413 » 
38 50 

1.155 > 
17» » 
5511 » 
378 » 
442 50 
147 50 
112 > 
TISO t 
97 50 

,. 202.50 
. . 552 50 

130;.-» 
-. Sí.-:-» 

15 > 
39 > 

l;0tl2 50 
r,»" 292'50 

,455'-» 

450 .-»• 
. 1114 50 

104"i. 
"• 97-51) 
•96. » 
415 '» 
225 ' » 

' 50 » 
• "00",'» 
200 » 
87 50 

. 40 :» 
90 • » 

¡ 35 » 
1.0ñOv-» 

2¿i » 
320 » 
120 » 

Condicione» generales 
; .1;*\ Los.tipós de súliasta por uni 

dad-de.cada"articulo, serán los que 
anteriormente se expresan, con el 
eilovio-de las cantidades que han 

-de; sumicistrárso,-^equivalencia' 'é 
importe total. . .: , ,'• ; 

2 * Los artículos á que se con
trae la subasta, se sumisistrarito 
acomodándose ¡1 las necesidades de 

los Establecimiento!!, lo mismo en 
el cvso de que sea mayor el consu
mo, que si con menor cantidad que 
la calculada hubiera bastante para 
las atenciones presupuestas. 

3. ' El Contratista ee obliga á 
Conducir de su cuenta »! «trticu'o ó 
articulo-i al Establecimiento, hbres 
de todo g^sto, eo la cantidtd, (lia y 
horas que se le designen, j serán 
recibidos por la Superiora de las Hi 
Jas de la Candad y Administrador 
del Establecimiento, con ioterven-
ciou del Secretario-Contador. 

En el caso de no reunir las cir-
cuustsoci&s prevenidas, se proce
derá por oueuta del pontratwta.4 
comprarles de mejor c:ililad, BU-
friendo el mii-mo p<-rjiiició si no Va 
rificasd la euuegv opurtunameoto. 
Si no se conf irmase con ¡a resolu-
cióo de aquellos funcionarios, podrá, 
acudir á la'Comisióo provincial de 
la Diputación. . . .;':'., ",:";'' •' 

4. ' El .precio de cada especié so -., 
rá el.que quede fijado eo lá subasta,' 
y el pngo do EÜ importe áe verifica
rá por ménsúalidades vencidas", e'u, 
los artciúlos que por su Índole sé; 
suministren diana o periódicamen
te. Las demás especies qne se sumí -
nistren de unavez,seráu saticfechiis 
tan luego como resulte haber en
tregado el contratista los artículos 
que se le udjudicaroc. 
• ñ;' Las proposiciones p'«r» tomar 
parte en la subasti se harán eo plie
go cerrado, expresando, precisa
mente en letra, el precio eu pesetas 
y céntimos de peseta á que so pre
tenda contratar el servicio, cada 
kilogramo, o metro, según las es
pecies; siendo rechazadas en el acto 
las que no se ajusten.á este.sistema 
métrico. Sí;abiertos los pliegos re-, 
suitaren' dos o más proposiciones 
iguales, siendo las,más veatajosas,-
se adiudicará al-licitador cuyo plie -' 
go se hubiese.presentado antes al 

i Sr Presidente de la subasta. La Co
misión provincial se reserva adju
dicar el .servicio al mejor postor, 
después de conocido el doble rema 
te en lo que se .refiero al Hospicio 
de Astorga.1 

. - 6.* Se verificará una subasta por} 
cada articulo-;? Establecimiento, 

, por e)miamoordea que qaadau eau -
merados. Eo una misma proposición; 
se pueden, comprender dos o mas' 
uiticulos. 

7.' Verificándose el, contrato" á 
riesgo y ventura, con arreglo á-.la': 

'.¡éy, es iibprooedehte toda reclamá-' 
'-éidri'de/afamfento'de'TplMiir^'r'oir-'1 
cuostáocias' np expresada8-"term¡-
'nantemente .en/este: anuncio, a'an 
cüaudo.aquéll!i;,prpvériga.de. fuerza 
superior lovencible o caso fortuito, 
debieddo exigirse la' responsabilidad 
al rématante por.'la.viá'- dé .apremio 
y procedimiento administrativo, y 
se rescindirá á perjüicio" del mismo" 
en la forma prevenida en el regla-
mdnto'de Contabüidad proyincial é 

"luatrúcción sóbi-e 'contratqs de 24 
de Enero de 1905.' ; . -

S., ;; Se obliga al contratista á f i -
cilitar el papel coiTéspoñdiente pará; 
la subasta j adjudicación, al pago 
d.! derechos reales, á ¡a oo'ntribu• 
cióa de contratista,.al impuesto.so
bre pagos y al pagó de este anün-
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Condiciones partieularea.. 
;•; l . ' .La sueln habrá.de ser sin 
prensa o cilindro, y taoto esta como 
ej becerro y vsqae.tilla procederán 
de pieles de ganado vacuno hem

bra, y el peso de cada vaquetilla no 
excederá de siete libras. Respecto 
ú la suela, ae hará su entrega por 
terceras partes no la fecha qoe in
diquen los Directores de loe £»ta-
blecimientos respectivos. 

•¿.' En la Cootaduriu i'.? U Dipu
tación se hallan de manifiesto las 
muestras de los artículos d" calzado 
y ropas destín tdus i los Hospicios 
de León y Astorga, y á dichos Es
tablecimientos pueden acudir los 
que deseen tomar parte eu la su
basta de las demás etpecies, con el 
objeto de enterarse de las clases que 
hoy se coosumen, coi.forme á las 
cuales ha de hicerae el suministro 
a que se contrae el pre<eote. 
- 3.' Si •! finalizar el contrato á ; 
que se refiere esta subasta no hu
biese licitador para la siguiente, se 
eoteoderá prorrogado-basta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para verificarlo por ad
ministración. -

León 17 do Diciembre de 1906 — 
El Vicepresidente, JSumenio \4hnso¿-
—P. A. do la C. P.: El Secretario,"' 
Vicente Priett. 

Anuncio de suiastt p t n el suministro 
de f'.veres y combustibles que se des-

v itmn d h t Bospmos de León y As-
torfá durante el tifo de 1907. 

El día 22 de Enero próximo, á las 
diez de la mañana, tendrá lugar en ' 
el salón de sesiones de la Diputa
ción, ante el Sr. Oobernador o Dipu
tado delegado; con asistencia del -
Notario, la subasta de'los artículos 
que se expresan en el siguiente es- • -
tado, tanto para el Hospicio de León 
como para el de-Astorga. -••' " 
?• -'Losjicitadores'presentirún en pa--v';-
pel de peseta sus proposiciones, con' t-
arre^lO: al modelo-adjunto, y en -
pliego cerrado, que entregarán' al 
Sr..Presidente tan luego como em- ' 
piece el acto; dentro- del-pliego in• 
cluirán la cádula personal y el do--
cumentojuritificativa dehaber con-" • 
signado en la .Caja -provincial. ó en -'» 
la Sucursal de Depósitos, como fiin-<;'•"•%•-
za pronsioaul, al ó por 100 del i n K i a . 
porte:total.del articulo o artículos á - • 
que aspiren.'Está relevado delhacer^ij 
depósito: el que lo tenga contituldo , 
en;el año corriente y «Icance á cu- -
bnr.el indicado tipo dsl 5 por 100: - : i 

"" ..Será rechazada .la "proposición-'si • -;.( 
:no,s¿.cumplep squellós"requisitos,' ó l 
si el licitador está incapacitado para , 
ser coatr«t¡8ti",;segiio dispoue'el ar-',-
ticulo 11 de,la.:insti-ucción de 24-de V.""-; 
Enero de 1905. • . ' 
' - Los documentos aducidos del dé-

• pósito'de fiaozoi próvisiónal.-serán • ^ 
-devuéltps.állos".que no'".li»y«n;.Bidói"..'. 
.*graoiádos,"-'idé8j5oés.'.de;.habér''8Ídd;,-':-f" 
adjudicado definitivamente el reñía- rf-
té. Los adjudicatartpB ampliarán los 
depósitos hasta el 10 por 100. oxcep--'-". 
to aquellos que hagan el suministro 
de ui'a sola vez. 

En el Hospicio de Astorfa podrán ' 
. hacer.-.lás consigoaciopes.del ñ por ',-, 
100 los qué" allí concurra i A la su-
basta, la cual tendrá lugar 'en:' el 

; mismo'día y. hora, bajo la presiden--
cia de un Sr. Diputado próvinciálii' 
tan sólo,p'ára los articdlos referen-.;. ;-
tes.al Establecimiento, sirviéodóles ''.; 
también los depósitos añteriormeotéV: 
constituidos. ': 

Cuando la licitacióa se h?gi por . ; . 
po ler, éste será bastánteado ppr el 

http://'cousiguacioi.es


Letrado D. Euiobio Ctrupo, «mplet-
do de esta Diputado:). 

Modelo de proposición 

D . . . v e c i a o do con cé'lulft 
persoDa! que ecompañ*. 9t> compro
mete á suministrar \\\ Hospicio de 
(León o Astorga), p i n «[ uño de 
190?. el articulo o artículos si
guientes: 

Por quintales tnstricoe de 
á . . . . pesetas.... céonmos. 

Por.. . . litros de , . . . á . . . . pese
tas. . . . céntimos. 

Pur kilogramos de . . . . á 
pefetas.... céoticos. 

El documento de depósito provi-
pioual quo se une. cubre «15 por 100 
del importe del remate, con arreglo 
al pliego de condiciones que figura 
inserto en el BOIETIN OFICIAL, y á 
la Instrucción sobre contratos de 24 
de Enero de 1905. 

(Fecha y Srm»). 
PLIEGO DE CONDI01ONES tajo las ¡ui se saca A púiliet subasta el ¡u-

mimslro de los arhcuhs que a conttnuanin si expresan, para las Casas de 
Mxpósitosde León y Astnrga, desde 1." de Febrero ¿31 de Diciembre de 1907. 

A R T I O U I - O S 

HOSPICIO m L E O N ': 
, V Í V E R E S ' 

• lCarné de vaca . . . ' i ; . . . . 
Tocino . . . . . . — 

• Aceite...; 

C O M B U S T I B L E S 

. Carbón de piedrii: galleta lavada 
Carbón 'de roble . . . . .1 

HOSPICIO DK ASTORGA , 
V Í V E R E S 

r-.Carne dÓTiica. 
. T o c i n o V . . . . . . . 
, .-Aceite, i 

. C O M B U S T I B L E S 

Carbón de encina... ' 
- Carbón de piedrii:igitlletii,lavada. 

CALCULO 
d« IM csntidAdfli qua han de 

•um¡nifitri<"M , 

3.6^6 kilogramos.. 
l .bSS í d e m . . . . . . . 
1.298 l i tros. . 

518 quint>leR métricos. 
06 ídem ídem 

1.350 kilogramos . 
• 990 ídem . 

6S4 litros."; 

50 Quintales métr icos . 
35U ídem ídem.. ." . ' 

TIPO ) 
por UDidtd 

para j .IMl'OTB 
el rsm&U . TOTAL 
F**eUB CM. PMÍJIM C(I. 

1 I S ' 
1 83 
1 25 

4.201 40 
2.928 55 
1.022 50 

1.813 
líüi 

1 » 1.350 
2 » 1.980 

i 1 25 8ii5 

i 450 
.1.780." 

Condiciones genéra los 
| '* ' i".*- ' ' Los tipos de subasta por uoi 
í'dad de .cada.articulo, sófiu'los'que 

jíanteriormento so; "expr'esa.n'.'̂ b'i e!' 
= 'cálculo, de les í;anti(i«dos qae hiú 

,de tSumioistrarse, .equivalBOCia .ó 
;importe.total.. .,. . 
ríiV'^/ ;̂L¡i's articujoj' á ̂ que'ns.cpn]-' 
¿trae'íUyeqbártn./íé-^úniioistriirV! 
^: acomodápdys'e ¡V lai-.bécesidAii'os :(le 
íVlós'E.itabléóTmii.iotoi.'ílo' tui>.moroa 
•' el casb de'quéísea; Wiyo'r 'el'iioiisii-
...rmo^qúe sÍLCon;mépor cantid¿J.q:ie 
-.]$c4lcoI«.di Kubioj'a?.bfeta¡i'.e''.;únrá 
;:lás".'atou(:ione.i:préíu'puestas: —íí' 11 

•:'Condu"cuvtiü!s'!r.cU9;jt"a .el itrticiiíft,ó 
^articúló.s/iiliEstabUlíúmiéntolvlibres 
,'de.tqdo gasto, eoO'i^.iantiíUd, dih yi 

'. horas que sé -\¿ (Wigien, : j>*r io ; 
• recibidus^pov .la 4 Suptíriq'ra. ile las 
..Hijas lie U'Carid&d.y Administrador 
vdel!Establecimiento, 'ebu; ioteryan--

^ ción' derSñCf'etürrp-Cóo tiidór.'V:; " 
Eo ei caso de.- nVreuntr.las cir:, 

cubiitancias prevoaidji; se ptocede-
'••'tá' por cuenta dal contratista A.com-, 
; prarle» dé mejor, 'caliiad^sufriendo 

el mismo perjuicio.'si. no verificase-
- la entrega bportiiniiro^nte. Si no se 

. conformasei-cbúíla .resolución de-
aqüellos'fañcibuarios, podrá acudir 
á la Cnmisiba píoviooial de la Dipu-. 
tación. ' / : ' • :} " ' j .^ck^' ' 

;*.'•. 4.' El precio de esda espacie será 
el que quede fi|;ido en la subasta, y 

. el pago de su importe se verificara 
por cnensualiJadss vencidas, éo los; 
artículos que por su índole se sumi
nistren diana o p-iriodicumeute. Lis 
demás especies que se suministren 
de una, vez, serán satisfechas.tan 
luego como resulte haber entregado 

el.contratista lo.s'nrtlculbs qna se le 
adjudicaron:' ; . 

..6.* r Las proposicibaes para tomar 
parte ..en-.lií-'.suliaita, se Uíráu eñ 

• pliego cerrado. expresando, precisa-
mente 'euiietra'; eKprecio mV'pesátas 

-y cóatimo'í d i pésetavá que se: pre-
'to.aiiyoaátntH.t1s¡'.8ervieio,:ea()a>kU' 
logrimi)''ó litrbfsógún-las.espacies;. 

• sieaiio rM&d«'t'4aare^.^P\0/M''lÍ'i>d 
iii>'lsü''aj-js£od ú (istí;tsi3t3;ñr.;uósri-. 
cp'. Sfauíe.-.toi lós-pliegos resultf?ren^ 

-dos- ó^fnás^prbposiciun.es.iigutles,1 
siendjí ia3'm-di|;.vo ú Vi jos» ŝ sis ¡i dj a'--« 
itiC.ir4^át--licitadoi^ cbyó jilieg-i sa 

. liu biesa .presentaíl» a n'teía fSrrPrd-• 
sida 'He "¿i la su b as t a'.' L > OS o i sió'n: 
.proy.ificial se ..re.sérvj adjudicar-ol' 
sarvicio AL iaéj.)r.pq3tü[','después dé-

;^áooi'lq;CÍI.¥able'';'réiDa^éa..l«'qao¿ 
S-J refiero.aiHjspici)1 iiy^stbi-ga.^S' 

/ r-6.* Sa'yer.itiearU..uáa"subiSt.i.'por 
caiia'articuló y Estabieclmiaiít')', ppr-
el ni.iémo ordea.qo-i quedan-ebume-' 
radps; Ea una misma proposición' se 
pueden co'cnpreudar dos ó- más.-ar-" 
tlculus. • . . • 

:7.*.,'¡Ve;ificSÍidos9 "el contrátb.'i" 
nesgo y ventura, coa arreglo á ' U ; 
ley, eii.iiproioiloato.todí raclama. 
ción de aumeato de precio' por, cir ': 
cúnataucias: no 'exprés i lá í te'rmi-". 
aa'nteóaieaU ea .b3ter anuncio; aun.-
cuando.aquélla .'p.-oveogi de fuerzaí 
superior iovencible ó caso f jrfuiti);: 
debiendo exigirse la resnonsabilidad 
al rematante por la; vía da apremio 
•y procedimiento administrativó, ,-y. 
se rescindirá,á perjuicio del mismo 
en la forma prevenida Jen éi regla
mento de Contabilidad "provincial é 
Instrucción sobre contratos de 24 de 
Enero de 190b. 

8. ' Se obliga al contratista á fa
cilitar el papel correspondiente para 
la Fubasta y adjudicbción. al piigo 
de derechos reales, á la contribucior. 
de contratista, al i ni puesto sobre 
pogas y derechos del Notario, y ul 
anuncio de este pliego eo el BJLB 
TIN OFIOIAI. 

9. ' Que s i á u n mismo licitndor 
ee hicierao adjudicaciones por valor 
de 15.000 o mas pesetas, queda obli
gado á otorgar escritura publica, 
satisfaciendo los gastos que oca 
sione. 

Condiciones particulares 
1. " El tocino ha de sar precisa

mente del pais ó tstariaüo, con ex
clusión de toda parte muscular ó 
huesosa, curado y de un grueso re 
guiar. •'• ', 

2. * El «ceite'deberá sar do olivo, 
reunir las mejores condie pnes: cla
ro de color, limpia da birra y bneo 
gusto, siendo do cuenta do los con-,-

: tr<ti«.tas los gastos de análisis y re 
oonocimieuto, que" pracadérán á la 
ontroga. 

•; 8,*.- l ü carae ha de ser de prime 
ra calida i , con exclüfiión completa 
de todo extrémb do-las roses, y sólo 
serán admitidas resos ontor^s, la mi
tad de éstas ó la cmVta parta, altar-
nando por.dias, dé modo que en uno 
se:presenta el cuarto delantero, y 
oo'él otro.el de atrás, y <¡n toio'caso 
no débe"lle»sr.mís.del.'.íó-pof 100 de 
hueso; En caso dé no.b ibjr .c juf ir , 
midád entra.el coatr itista y los en-
oargados'da recibirl.i, do iidirá bl 
Veedor municipal do cardes, siendo' 
sus hoborarios_de cae.otad::l contrá-
tistn, . ,v * " . 
...El Director.do!;'Eft,ib!erim¡enlo,' 

• antes de hacerse .cargo.del tocino, 
carae y." d¿ínis-üi;.t;i[iü\üs. '1'.-pondr;í 

-el i'ecoaoc¡'iniento-f¿V,uU^íJivo, pr.-
, gíbdo. loa .coqtrat¡st3ü-.rO.'p9Ctivbs 
los gaBí-os que éscaccasioae. 

.4." Él Ciiriión'da*p¡oit'.t-.siirá ga
lleta itvatla, y ei tie rob'.e y. oocioa 
•h» do r luair ías-cjndipiiiaas db.'.so -
]cot do'.íeai'üuav'a'.con cu.rtr:z.ji:y;litüs' 
pip de todo-tizo,:'pie IIMS y tierra. 

, 5.*.. Si ul fioalizir-rel.contrató' -.i 
ique se rífieralesta sub ista uo b ubió.-; 
ruJicitadbrfpu'S la sigüiabte;' na Vn-
t'inierá ..pyorrogalo :b;is;3/<que,'*la: 
piputaclóa qbtanga í,) * liiiiiorizaciób 
í.míaiítariiilrparV,'yeriticirlo por...^d^-
iminiRtraciób,;/ ;- "---v. ' , : 'S'-^-r'.. 
•'"Liá M;:-1 7.ÍI - r Oioieáiiíro: 'ító-;! 'M_S:: 
—AprobÍdo ''éiC'asty feib-t.^-El;' 
Vicoprosi leut». Éimeñio Almso^— 
V. A. .!•'. ¡a^O,; P.rE.'íS'jBwt irio/.P»-. 
cente Prieto. 

Subasta- de pait destinido al sumihis-. 
: '-- tro del :B>spiáio He Astorga. y de 

garbaiiips pur.i _ éste y el~do León, 
,. turSñt t i l a i i ' d e . l O O J . ^ 

El diá íá.-.d» Enoro próximo," á, las 
once.:tendrá lu'gar'.eii in saliriía sé-
sió'ans de" Ia;Dip.uticióo; "aata. bi-sé-
ñ.jr Gobaruidor o Diputado en quien 
Daleguis,.coo as st »ncia da^Notirio. 
la . sub istá ,;dn - par cócidb para él 
Hospicio, de \3to.rga.."y da garban
zos, para.ésté y 'el do León. ' 
- Los. licita loras" praseotaráu sus 
proposici.onbs cón árragío í los mb'-': 
delps'ailjnatos, "y en pliegos cerra
dos, que reiütégraráú con una 'poli-: 
z'a do. una. peseta,-y . lé en tragarán al 
Présidetite tan IUBÍJO có no.empiece 
el acto;:deotrb'del pliego incluirán 
la :cédula personal y el documento 
justificativo de haber consignado eu 
la Ca|a provincial, o en la Sucursal 

de Depósitos, como fianza nrovisio-
ual, el á por 100 del importo total 
del artículo óar t í iu lcsá que aspi
ren. Será rechazada )a proposición 
si falta alguno da los indicados do 
cumentos o si el licitador asta ir.ca 
paciUdo pan ser contratista, según 
dispone el a: t. 11 oe la lustrucaióa 
de 31 de Enero de 1905. 

Uua vez adjudicado el remate, 
tendrá obligaoiói el mejor postor de 
ampliar el depósito e'i ntru 5 por 100, 
comí garuntia definitiva, 'exeep-' 
tuándosa el "suministro da g irbau-
zoe, sise h\ca da uua sola voz la 
entrega". Los documentos de depósi
tos proyisioaalas serio dovueltos á 
los que no h iy in sido agraciados 
con-la adjudicación, y.los dafiniti-
vbs .qaodaráo á las resultas del con-• 
trato. 

. En el Hospicio da Aítorgí tendrá v 
Ibgcreü ist 'mismj hora y oo Jich j -
día.U:Rub tsta p-Ai-a los articuios qué 
sa h.n.,de" entregar olii. presidiendo 
el acto' ei Sr. Director dol Estable- . 
oim-.o-.to. • :. - -

Lasíepnsignacioaiis dal . 5 por ,100 
podrán.hacerse en h . Cuja de aquel -
Establáciraieiitb.- : , " '-. 

El acto do lí sub-ista se dividirá 
ea': dos periodos, dedicando' el pri
mero .á'li licitación del pa'n cocido, 
y ol seguado á ¡a da garbanzos. 

Cuando la liciucipu sé haga por 
pod^r. ésta será bastantoado por el 
Letrad-) D Eissabio Campo, emplea- v. 
do de'üsta Diputación. •• ... - . . 

; ' Modelo de proposición pira él pan 
- cocido . : - ' ' • ' -

. ; D . . . - . , vecino da.'.-, .'. coa cédula 
'•'pursoQul ,y docuaieato líe depósito ••;' 
qu»5,sa acomp^üan;• se compromete [~ 
á sumini'fitrai' i,\ Hospicio do .-Utoi'- i i 
ga 37.8031c-logrumb? d'Vnán cocidb,-.'" 
désdé 11" da Febrero á 31 'de Diciem-
bra'da I097',:'>i-pracio.cada uno d».' 

- . . . . («a letra y.céntimos de peseta), 
cod arrégló al ipliago.da'con'dicibc'es^ ' 
que.pai'aiestp sil ministro • se inserta *.'= 
eu él -BOLSTÍN -.OFÍciAi,;y i li,;Ina-.V 
trucció.n.cubra 'coi.tr'atos ••"de-'ié de 

•Enero .dq: 190b". r;..-...'."•.í 
^ ' ' f i ' ''-'J':' ^OÍ0pb?'y;firma*).^U;:% 

Mójelo de propósi\i¿i para.jtrÍ'anioi-. 

'•stD.;yeiMuo.-rd^.iVVi'.'c'on icédula','.: 
'personal' ry.dapnmeutq.daj^iepósito"^: 
:q'ué^ré:f.fí.omp'iñíin;^sa.-c'orrij)roniat'é-{ -' 
a-s.ii.íbiiiistrárrai-Hospi.áo'db.Lebn^bíi i ." 

.quiVitalas métrícóa. do -g-ubiinzos;.'-: 
uéíUa.l..* dq Kabrerb á-31; da-Diciem -'.. 
'bre de Í907,"íi(-práóíb;c.4dá u''n.̂ ^̂ ^̂ ^ 
;(au;let'ra' ^^pesatflKj'i.'ñiiD arreglo Val ' -
'pliego' de.oondicíoualrijáb^pai'»..esté: i"' 
siiminiistrn -sá.iusarta au tíl iíoLBTÍN^..' 
OBICIÍL, y á la.liistrueción.;"sobre";": 

':cáfitr>to?»to)34"áe:BaÍ!rá .dédg.OS:.-- '-'• 
; :' '•:. '• • (Pecha y lir.na.) ".:.'' 
':: (Él -miidoki. "p'ará.. garónuzós del ' . 
'Hospicio;do A.iitorga, ia.pocdráu los.-•,' 
-licitadorós como al rintbribr,- con -la':* 
diferencia da fijar'40 quiut-aios -mé-: 
triCOS. .'' ': '.':..'•'•,',. r"-':;c-,-,;',.• • 

Pliego de • condunonet bajo las fus 
se subasta el suministro de pan' al 
Hospicio de Astorga. y el íe gar--~ 
banzos para éste y el de León. . , 

Condiciones generales : 
".1;"... El sumiuiatro de pan cocido 

seráide.-37:800., kilogramos,-.al tipo-
ináximo da 28 céntimos uno: id de 
garbanzos para el,de León,'será el 
de 52 quintales métricas, á 61 pe
setas cada quintal métrico, y para 
el de Astorga el de 40 quíntalos mé-



trieos 4 tit pesít«a, o d a q i in t s l 
métrico. 

Loa ti-tictlo» i qus ss con
trae l" sobts t» , «a suministvaráa 
acomod4odo«í 4 l is «ecosidades de 
los Eft-ablecimieutiis, lo mismo en 
el c>io da qué sea major el CODSU 
mo, que aia con menor csoli lad qne 
la cilculirit kabitre bastante pura 
las atencioaes presapaestas. 

3. * Lo« contratistts se oblipan á 
conducir de su cuesta los artículos 
á los Establecimientos, libres de to • 
do ffisto pura la provincia, en la 
cantidad, di.i » horas qne se les de
signe por la Supei-iors de l»s Hijas 
do la C»r¡d»d, Administrador j Sa-

•'•ctetario-Ouñtador. E a el caso do no 
reunir las circunstancias preveni-
das,, su' procederá por caent» .del-

' cootntisti A comprarlos de mejor 
.calidad, iiVX-iBndp el." mismo-parj ui ' 
cío si oo verificase la e:itre£S:OE>or-

. . ¡ tunamente . ' : " ' ': 
No conformándose con la. resoln-

',' -CÍÓD de aquellos fuucionarios,. podrá" 
acudir á la Comisión, si el suminis 
tro es para León, y «1 Director del 

' de Ástorga cuando sea en:esta ciu- , 
'dad. -, 

4. " E l precio de cada articulo 
ser.-i el que queda fijado en la subas
ta, y su pago se verificará por men 

'soalidadea veacidie, en el pan C03Í-. 
;.. do, y en los gerbanzos, "entrégándo-
5., se de una solé vez, se satiefirá-iote-

.gro so importe.,. ;. 
• . 5'.'"'Si abiertos'los-pliegos resul-

taren dos ó ÍD4« - j inpoi iá ionM-igaá ? • 
, .:les, siendo l.V.mAs vent;ijosas,vse 

v adjndicari'al licitador.cuyo pliego. 
;'- .:8e hubierit-presenta do "'aotes-al.-8e-; 

•ñor Pi-esideute de la subasta. Se re-
- serva la Cóniisióií provincial adjudi--

/car ios raml tevén . ' l o que .u.tefiitré 
- al Hospicii i ídeÁstorga, para cuintló 
^^"seíi^conocida^iiayd 
r i á l l i fend'rá~liig;r: ';!v.J'"'*-!'-/',^T-r':'! 
V'X-'/i:' .yeri ' í ic indose. iel l 'cóatratpíi 
;i-TÍésgb j'ventura- con 'arreg¡o?'á lá: 

''"'"ley, es- imprócédeote toda reelatna-. 
;. ' oióií.de aumoato; de-pretói). por ¿ir ; 

caBstaaoiae;'uo- exnres^das termi-
nBnteméntev.éa' é s t s : anüccio;,-.aua. 

.\c>óaao.d¿':aqúé!li«i,pt!>yan¡f» (ie.íusrzii-
" 1 superior o invencible caso fortm--
C*fo' ,?dab¡e^o^x¡.^^.-Ui;^póBM¡)i .- , ; 
;v:Jida'd;iil^cbutMtistV' ;p'ór.-la vi« r'de 
~,t "¡ipretaio' y prpeedimientó', íidniinis-^ 

tra'tivV,;ríecipdiéd"dóse ;á».perju!Cio" 
- "-';del¿misaioen;U".fói-nia prevenida;éni 
:;;;el R'-'g-Inroéri to d» Co'ntabil.!dá:i,-p"r6-
'•: \"viocial'é íustruccióo "de 24'da;Eá'e-; 

ra <IB [«05 
.. 7,"»; Se obliga al.cóntratistaía fiy 

-f-cilitar-el papel sellado correspon} 
,t "diente" pa'r4.,.la'"'subista y ádjadica-
: :'Ción¿ al pagb'de.derechos reáles, al 

impuesto'de:co'otratÍ8ta,al-de.pagoS' 
-,• • y-(ierécliOB do\Notario,' como^tam-

biéo al.otorgamiento de esentura.y 
s'-i. gastos.que' ella ocasione, -si res'ü Ita-

que a uu mismo contratista .se ie 
' :'hdjudican .erticulosQque. importen 

Ib 000 o más pesetas, y al anuncio 
de este pliego en el BOLETIX OFICIAL. 

C o n d i c i o n e s p a r í l e u l a r e » 

1.' E l pan ha deser.deiharina de 
trigo, bien cocido.y de buenas con-

' dicionen, cuya apreciación se .-hará 
- por los encargados de recibirle, bajo 
. su responeabilidád; * :- ;.'': ".: • " 

E l peso que ha de tener cada pan 
' le señalará el- Administrador y la' 
-Supenora del Hospicio, los cuales 
-fijarán también al contratista con 
veinticuatro horas de anticipación, 
la cantidad que ha de sumimstrir y 
hora de su sutrega. 

2. * Los garbanzos serán de bue
na calidad, tamafio medio, peniosu-
lares y cocerán bien. 

3. * Si al fioalizir el contrato á 
que se refiere esta subista no hu 
hiere llenador para la siguiente, se 
entenderá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para verificarlo por ad
ministración. 

Laón 17 do Diciembre de 1H06. 
Aprobado en esta feoha.—El Vi 

cepresidente, ffimenio Alonso.— 
P. A. de la .0. P.: E l Secretario, 
VicenttPntto. 

óuintttác Atnnas de trigo pura el 
suministro del Hospicio de León, 
desite \.'de Feirero d>3í deDmm-

• iré de m i . • • 
E l día 22 de Enero próximo/ A las 

doce de la .mañana/te i idrá logar.eii 
la sala do. sesionen de la Diphtacióñ, 
ante el Sr. Qoberníidor'civii ó Di
putado en quien deleguo, sin asis-
tODcia de Notario, la^subasta de ha
rinas destinadas n la elaboración do 
pan para los acogidos en el Hospr 
ció de L'.óo, cuyo suministro com
prende desde. 1." dé Febrero á 31 de 
Diciembre de 1907. 

Los licitado.-es proi t i i tar iá sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto, y en pliego cerrado, que 
reintegrarán con uua póliza de una 
peseta, y las entregarán al Preeideo-
.te tan luego cómo etnpiepe el »cta. 
Dentro del pliego incluirán la cé'dn--
lá personal y ei.dpcumeato 'juatiii-. 
cativo,-de habar consigaado «o la" 
Caja proviDciialiel a-pór-lOO del' -tó-
tal imp'orto'.do'l contrató: '• •' 
.. Será •recbiíaj 'a la-proposiolón si 

:.f«ltá_•'Blgu.oo-'de-los.ipdioadós duou-_ 
' ménfóa, ó'si el lioitador está incapi-" 
;Cita-3o:pará'sór"'- contratista, i ' segúa 
.dispone el,.n¡-tr iUd9 la lastrnooióa' 

"deü4"de Enero ds 1905^'" 
- - - l lña^voi ¡adjudicado' el r é m i t e , . 
. tehdrá'obligaoiónei mejor postor "de 
ampl iaré ! depósito'tk'ásta.. el 10... por 

';lo0.como'g»rañt!a definitiva. -v 
,,-í Los" ilocu Ae n t i a provisionales de* 
déppsitó'serán-'dev.aeltósá^aqueH 

•á-quienes no-'sé'adjndiq.ué:él_.3nmi< 
-:nÍ6tVb',:y el y'defiuitivo.se^enír.egará; 
caSódó. l iayá^rMoadu/ta '^tfCt i^t^' 

-; ..'Cuaodo la ¡ioit-iaio'n'isa'.fiaga'.pñr 
íp'oder^ósto ísra b'astaatoádJ por .el, 
.Létra'dp D.¡Eusqbip",Gampo, emplea^ 
«do:ao'&ti|;P¡paf¿ciAoí*C-'?-^-.. ¿-H-.. 

.- .Modelo déproposición ; /. 

.' i -Dv. , véciiió""de.'.'.y,,'cou" cédula 
persoaalí.y-do'c'umaa'to^da; .depósito! 
que sé -'«compí8sn,"se comprométe 

.¡'i-sumipistrar. láliHoa'píciO'de.León, 
desdé;l'."de.F,ebrero';i 31 do Dieiem-
.brp de Í 9 0 7 , !:la.:;ciiñ tidád de 350 
' quintales '-métricos dé K'í'rina.'al pre-' 
ció cá'i ia'unóda.;: . . (en letra), todo 
con atreglo^l pliego de.;cpudi<sio-, 
nes q'ue figur'a"insertb!ea"el BptaTÍN 
OFÍOIAL". y : á : i í -Instriicoión sobre 
.cdníratos_de 24 do.Eaero'de. 1005. 

y : (Fecha y fi.ma.). ' 

Pliego de cmdicimics óajo las qus se 
saca i puilict subasli el suminis 
tro.de Amnts con destino a licfo-
boraciin de pin para los acogidos 

.- ' en el Hospicio i t León. 
C o n d i c i o n e s g e n e r a l e s 

l ." E l suministra sera de 3o0 
quibtalés métricos.de hjLriuá,.qué ee 
presuponen necesarios, al tipa má
ximo de 34 pesetas 78 céntimos ca
da uno, y se hará la provisión aco

modándose á las necesidades del E s 
tablecimiento, lo mismo en el caso 
de que sea mayor el conaumo, que 
si con menor cantidad que la calcu
lada hubiera bastante para las aten
ciones presupuestas. 

2. " Se obliga el contratista á 
conducir de su cuenta las harinas al 
Establecimiento, libres de todo gas 
to para la provincia, en la c intidad, 
dia y horas qne se le designen, sien • 
do recibidas por la Supenora de las 
Hijos de la Caridad/Administrador 
y Secretario-Contador, cuyos fun
cionarios cuidarán de separar de ca
da entrega los sacos neceearios para 
elaborar dos ó tres hornadas de pan, 
y si resultasen con las condiciones 
necesarias, darán -.por recibido el 
artlcnlo, expidiendo la orden do pa
go. En el caso de no reunir las-cir-
oiinstanciás prevenidas, se procede
rá por cuenta del contratista á coin--
piarlas- de .mejor calidad, sufriendo-
el" mismo perjuicio si np .veufibasé la 
entrega oportnnámente. No confor •• 
mándose con la resolución de aque
llos fuucionarios, podrá acudir á la 
Comisión provincial, qne resolverá 
defioitivamente y sin ulterior re 
curso. • 

3. " E l precio de este artículo se
rá el que quedé fijado e n í a subasta, 
.y;su pagó, nna vez admitidas las 
harinas, si"hará sin dilación. ' ' • 
• '4.'.' S' abiertos los pliegos resul-" 
taren dos ó.más'^proposicioóés igua
les '.siendo, las más'véntajósas, se ad
judicará'al licitador cuyo ¡pliego -se 
hubiere presentado antes al Sr^Pre" • 
sideate.dé la subísta.-v.,-.;', í *. .v 
!'.'6.;. Se obliga al contratista á 
ficilitar el papel.selUdó icórrespon-
diente pára.la cubast'a-'.yradjadióa? 
ción,- al pago, de .derechos reales.-' áí 
impuesto de contratista, airds "pagos 
arEstadó.y, al!ñnuacio de este:piier 
go on el BotsiiN.-

6.* " Verificándose el- centrató á 
riesgo y ventura, con: .arreglo á la 
ley, es_im'Rroóe'déntó toda ríoláma"1.." 
.oioo de aumento dé precio, por c ir -
cunstaticiás no expresadás.-itermiH,! 
hi'ntecneñfe ea'este.^.aúupoipif nun' 
cuando aquélla;'pro-;éoga de.ffférza! 
supeíior.ó ^cas'o"'fortaitpj.-.debion'do-
^exigirse la risspóñsabilidadíal Tema-'í 
-fóót^^-'la^lii. .aó!áp^io'';.'p.roSeÑ.< 
yimiijutP. ii;dmiois6rati.vp':,'>::y. asares.;' 
ciridirá'Vr perjiiioió'dfll.-uiismo.én la. 
fo.rnia ;pri>yénida' en"él'^reglame'nt'o"-. 
défCoñtabilida'd •prbyiucial-íé'.Itis', 

.•tru'obión-delííl.'de Eneró'dé-lOOó.' ", 

C o n d l e i o n c s p a r d e u l u r e a -

'f.*';. Las..kariúas -han: deísór de: 
2." clasa, siu;.ih8zcU-..dé:ótras 'semi " 
liae.y^sustanciaá. no bab de proceder 
de rémoíiénda, los envases aer'áVde" 
nuov'a'condioió'n.'y quedarán para;el 

,conti'atista,uaa vez desocúpadps! 
¡La.entrega rB'e hará porsex';, 

tas pai'tés.en los cuatro últimos dias ' 
•de ciidi;m*es;;pudiendo el contratis
ta*,' ¿ió'embargo, ¿hacer éñt'rega' • déf 

"mayor cantidad con tal que no pase 
;de la-necesaria para un trimestre.. : 

3:' Si por. no reunir las harinas 
ílas ccfldicieóés exigidas fuesen de; 
..sechadás y no "repiiHStas- oportuna i 
.'monte,* se.adq'üiriráh'por cuenta del; 
cóntraLietá,'- siendo. responsable del 

iquabranto. ó sobreprecio ú que so 
compren, quedando en e l deber de. 
recibir el pan elaborado. ! " . '-'-

4. * Si al. finalizar el contrato á 
qus Sd refiere esta subasta, no hu
biere lioitador "'para'la siguieuta, se 

: entenderá. prpn-pgado hasta qus la 
Diputación cbtenga ¡a uutprizapión 

ministerial par» venflcarlo p^r ad
ministración. 

León 17 de Diciembre de 1906. 
—Aprobado en esta fecha.—El 
Vicepresidente. Ewncnio Alonso — 
P. A. de la O. P.: E l Secretario, H -
centt Prieto. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
D E R E N T A S A R R E N D A D A S 

B E i k PB0V1NCIA DE LIÓN 

La Delegación de Hacienda de 
ésta provincia ha recibido da la Ke-
pi-ssentaciór. del Estado en el Arien-
damiento de Tabacos y Dirección 
genéi-al del Timbre y Giro Muiuo, •-
la circular de 15 del corriente que 
dice asi: ' '/.'•••• '.',-' :.. "'•-•"•"-.''. \ 

• Dispone el art. 116 .'.del Regla'- .-
mentó provisional para lu ejecución 
del convomo de 20 de Octubre de 
1900," celebrad!] con la Compaflia 
Arrendataria de Tabacos, que en fin 
de nada añp , se formen inyentaries 
por lubéres existentes en los alma
cenes do la misma, debiendo asistir 
i este acto y autorizar aquellos do-; 
cumontos, según é.i "art. 117 de di-
'cho Reglamento,, en la capital de 
'próvincia, el Deleg.ido .de Hacien
da;, el Representante de lá'Compa
ñía y el. Administrador especial de 
Rentas arrendadas, como Secreta

r i o , y en las Administracionés -sií -'" 
baltérnas, el Álca ldéde la localidad,.. 

•el Administeador-y el Sscretario dél 
jAyuntamientp; • ' «' ' " * 
'"!ÜE| Ceuirp de.mi'cargo- espóraidel 
celo de V. 'S . , "(j'ue dé acuerde "con el' 

.Represeptante'de ' ia^' Compañiaí 
'adoptará las medidas más eficices 
para que asi en esa capital somo en 
las.lopáiidades én' q'úe híiya-Admi-_ 
üisífáoio'nos súbalterrias,., sé formen' 

.dichón iayeütarios éi-dia á l jde l .ac-
:,tda!/pVecisameñté, .;en.;íps!i nipréspa' 
.quVr&itir'á!iá'Direccipú*á^ 
^pañiáí^coutando^ ias^labóres ..cpu :e.l .. 
/'deteoimientpodobidp,- ".poniendo. es-j-
ipeóiaircuidadp' al epatar cadarpárti-Y. 
dá é"n-el inventarió rospectiriiV-para'" 

.evitar, toda clase do orrore*, COÜ las 
déráás garantías' de exactitud", qué ;. 

. V. S.'coíisidere .couve'iiienté. dispp.- -
nerpara' qiie-esfcos.^do'cumeñtos' re-/; 
presenten' fielniéate las'-.vprda'derlBl-

'existeocias-que resulteñ e íre l .men- u 
cionadó'^dia ' S i ; ; d é l ; autúal, ;''co- • 

.oomuoióaudo V. S..al t íectó ' .á •iba,' 
"Metídw respectivos,' las mstrucoio^;;-
ñes oportunas.» ;, - ; .'..'v. -.-.v,. - ; - v 

.'. Lo que se hace públicoi para iCO; 
.'nooimieut'p d é los funcionarios Ha-',' 
-mados á.: practicar tan ¡aportante 
sérvicio él'día. 3l!.del: actual, j i rocu - -: 

" rando;r.emitir, dichos inventarips .en.: 
los primeros "dia» del l-caes de Eaerp 
próximo, extendidos en la forma.y • 
modelos establecidos para eate ser
vicio. , 

• León' lS do Diciembre de 1906.— . 
. .El Ádministrador especial, Ronaáa 
Q. Barrios. 
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D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
IMPUESTOS MINEROS CUARTO T R I M E S T R E D E 1908 

Fijación previa de las cantidades que han de satiefacer los daeños ó explotadores de las minas que á continuación se detallan, por el 3 por 100 del pro
ducto bruto de los minerales extraídos en el cuarto trimestre del año actual, según lo dispuesto en el urt. 3.* de la ley de 28 de Marzo de 1900 

Numero 
de la 

carpeta 

Numero 
del 

expediente 
Nombres de las minas 

Oíase 
de 

mineral 
Término municipal donde radican Nombre de loe due&os 6 explotadores 

Cantidad 
fijada 

F«<tM 

931 
l .b í i2 
1.410 

.407 y 
59 

188 
203 

1.607 
3.370 
3.'¿8b 

1.867 y 
3.069 

16 
'2.089 

Bienvenida. 
F l o r i n a . . . . . 
Fortunato.. 

C o b r e . . . . . 
Antimonio. 
Hierro 

Valdeteja 
MnroSa 
La Pola de Oordon. 

D. Vicente Sierra 
Sres. Arifio y Comp. ' . . . 
D. Fortunato Fernindez. 

Olvido y Sofía. 
Profunda. . . . . 
Providencia... 

Plomo . 
Oobre. 
Idem;., 

B e n u z a . . . 
Cármenes. 
I d e m . . . . . 

0. Sanén Arias . . . 
D. Francisco Sanz . 
D. Juliáu Pelayo.. 

100 
100 
100 

100 
100 
100 

NOTA. La fijación previa que antecede quedará nula para los que presenten relaciones de productos, aunque sean negativas (párrafo 2.", regla 1.', 
art. 33 del Reglamento do 28 de Marzo de 19Ü0), y será subsistente para los que no las presenten en la Administración de Hacienda en los d in primeros 
¿tai ie Entro próximo: 

L°ón li> de Diciembre de 1906.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 

•irONTAMISNTOS 

A k M i a contüttícional ie 
V&l ie San Lortmo 

Por falta de licitadoies en. el 
arriendo de los derechos de cansa 
mos á venta libre, el día 30 del mes 
actual tendrá lugar la subasta d«l 
nrneiido de los derechos de consu
mos respecto al grupo de líquidos y 
carnes, con exclusiva en las ventas 
al poi menor, durante el uño proxi 
mo de 1907, por pujas á la' llaua, 
bajo el tipo de 4.632 pesetas, y con 

. arreglo ol.pliego dé condiciones que 
obra en Sicretnrio. 

S i n o hubiese postores, se cele 
brará la segunda el domingo 6 de 

: Enero próximo, bajo el mismo tipo 
y condicioues*. á la propia hora, 
rectificados los precios'de venta en 

-un cént imo pür unidodr- . - -y:: r:\ v 
Val de San Lorenzo 16 de Di-

. ciembre de 1906:'TTE1 Alcalde; Mar
tin Alotso, • . -

AleilOa eonsHtuetonaláe 
Ponftrrada 

v Se ha '.presentado en esta Alcal
día el vecino de - esta.'ivilla'; D'. Nico •• 
medes Castro Caballero, manitestan-
do que su hijo Esteban.'de "Castro: 

vSalso fe**neen.tó,.dé.:li!'casa_,paterna' 
•el día 1." de Noviembre ultimo,, ig-

^lnorab(^o'tó.lálaéti^p^d?•u•'(iárídeí; 
ro; siendo sus sefiasrEdad ¿ l . á a b s , 
.'estator* regnlár/pélor^.cejas^y^ojps 
r;dastoñii8,:.Dar¡z agúireñá. vbbc'ti re'. 
". gulári'.barba Dibguña, .color tr igúe-
.floj. yestió.trcje de-paño;cólor'café,; 

sombrero idem y.botas negras..;;".^ 
•/.r Ruego i i 'ás áutofidadés procedan; 

. á su-Bñfci; y'captura para su '-entré-' 
^gá'ó la casa poterna.-: 
- Poi ferrada 11 de: Diciembre do 

1906¿—Anselmo Cornejo/r '"rv . 

• A Icaldia constitucional ie --
• Lucillo •-

.• Los - v'ecinos .'d6'"LacílIo, ..Martin 
• Pérez Csropatió y Fuíipé.Oastro Ro 
..dér.ii,:participan;! esta-Alcaldiálade-
, sapareción dé.sii hijo y sobritioTés •' 

'pect ivamente . loscualessegúnaqué 
líos macifie.staD, se ausentaron de; 
sus cesas sin pei-miso; el .dia 28 del 
pasado Noviembre, .sin que desde 
aquella fecha hayan podido adqai-
rir noticias del paradero de dichos 
jóvenes; siendo las señas da estos 

las siguientes: E l hijo del primero 
se llama Enrique Pérez Fernández, 
natural de Lucillo, de 18 años de 
eaad. soltero, jornalero, , estatura 
1*646 metros, color bueno, sin bar
ba, pelo; cejas y ojos negros,' boca 
regular; vestía traje de pana negra, 
zapatos bajos y boina negra;.va in
documentado. . " • i 

E l sobrino del último se llama 
Suntiago Castro Fernández, tam
bién.soltero y oaturo 1 de- Lucillo, 
hijo legitimo de Francisco y: Agus 
tina, los cuales fi l leciéron, edad 20 
años, estatura 1'.543 metros, pelo 
negro, cejas > ídem, ojos castaños , 
color tr igueño, boca y nariz regu
lares, barbilampiño; viste traje de 
pana negra, zapatos borceguíes; va 
¡ndocümentado;'pertenece al reeñí-
,piel¿ próximo, de;1907.- : . ......' r;:-< 

,^Se ruega á.toda clase'de autorida
des procedan á la.busca.ycaptura de 
. los/expresados^jóvenes;' y--casó del 
ser hábidosMÓs condazcad con,las; 
séguridádes:débidas".á~ ésta /AÍcaldia, 
.para;su entrega ii,:sú,pa'dr'»:y tio res-; 
pectivamente, que los,reclaman-, a, 
> Lucillo 9 ce Diciembre de 1906.— 
. E l AlculderMarcos Prieto. « 'A. , M 

• Alci ldía constitucional ia , 
. .•.--.:_ • Ar /ama _ - • . ••. v 
. : Los vecinos rde" esta villa- que á 

continuación se expresan, me par 
ticipan l o q u é sigue:."'-T 

Melchor, Sao,Miguel.Ovalle:'que 
éÍ-"día'2b'déN<¡yiémbre.último,d_eea 

.parepió-'do"BU .casa," sin sú.permiSo,, 
su hijo Eiisárdo San Miguel A loara,' 
!d'é 19jaños ,de edad, '¡estatura sltár-
'ojos:castaños,1 booa'y nariz regulá-
res,".co!or bueno; viste traje de" pa
ño,' sombrero y botiis. ;, v- '", 
' Melchor Báeló ' Trigales: que en 
la" .boche del día 27 de Noviembre 
ultimó sé márchó do su casa,'sin su 
permiso, su hijo Guillermo Baelo 

• Alonso," de 24 áños d'e edán,: es'tatü1 
ra régolár; ojos "castaños;, nariz y' 
boca regularesr color .mol-sao; viste-
traje de pana, boina y botr.s; -

comó.apessr de las -diligencias 
practicadas no hayan .sido, habidos, 
los citados: individuos, se ruega á 
las:autoridades y Gujrdia civil su 
busca, y caso de hailailés los,cea-
dnzean i esta Alcaldía'. 

Arganzi 11 de Diciembre do 1906. 
— E l Alcalde," Antolin Jáñez. • •' 

Alcaliia conslitucioml de 
Mego de la Vega 

Se hallad de manifiesto por tér
mino; de ocho y dias, respectiva
mente, el repartimiento de consu
mos, ordinario y extraordinario y 
padrón de cédulas personales: para 
1907, eii la Secretaiía de este Ayun-
miento, á fin do oír reclamaciones. 

Riego de la Vega 13 de Diciem
bre de 1906.—El Alcalde, José U i ' 
gué l ez . 

• . Alcaldía conslitucioml de 
. San Onst í ta l de la Pohnjera 

. S é hallao.,terminádoS;.l,os-repar-
timiootos de consumos,"''cer6áles-y; 
Bá|>yíel padrón dé cé'iúla's pérsbaá-
Tes do este Ayuñtámieoto', ti)i'mados. 
para'el' próximo'-'año de¡'1907,"'ldii' 
cuales se ¿húlíán".expuestos'al pú
blico en la.Secretaría municipal por 
ílérminq.'í.dé' pcSo' y:.die'z'"dias; res-
pect ivaménte .rparj qñé los contri-, 
buyentes'pueiian examinárlps y pío •: 
,diicir,,,las :.recl,¿macío.nest que '.crean: 
con v e n i r l e s . • l ^ f ^ f ' - : ' : ' 

-'tSB'i^.C''r^88l'deVla?'Pol»nter»:16. 
ídéipiciémbi'e^deílMe.—KlAlcaldé',: 
.Eladio Quiñones. •-. .• ..n-' 

. • \Alcaliia constitucional de 
VilUtrejo de Orhgo , 

' .-Terminado el; padrón de" cédulas 
personales dé-., e s t e / Á y u n t a m i e n t o 

• para; ef año 'próximo dé-1907;,;qii6da 
expuesto al'públicoipór ,'térm'iob de' 
ócho 'dias'eñ la Seci,etaria~dol mis
mo,'para oir.raclamaciónes.'V, :-:*- -::'¡ 
.': Villarejo do,O.-bigó" 1:4 "de Diciem
bre d6'1906.—El Alcalde, Bonifacio 
Rodríguez Riego.' . , , '; ."' v • '. 

• Alcaldía constitucional de 
Candín' 

,:. Hallánilosa terminado'y expuesto; 
al público én l i : Saorotaria- dé: este 
Ayuntamiento, por té'r'mioo.de ocho 
dias, el padrón de cédulas persona-: 
les para el año de 1907,sé haca.pre, 
senté á ¡os-. iúdivíluos inscritos én 
él mismo,-á' fin dé: oir sus recláma-
ciones, pues pasado dicho plazo no 
ée'admitir ía las que.se presenten.. 
• ; Igualmente so anuncia por térmi
no de quince, dias-estar de maní-: 

tiesto el presupuesto municipal pa
ra dicho año su la forma indicada. 

Candín 15 de Diciembre de 1906. 
—151 Alcalde, Gerardo L ó p e z . - , E l 
Secretaria, C . Jesús Quiroga. 

Alaildia conttilucwnal de 
' Oonillos de los Oteros 

Terminado el padrón do los indi
viduos sujetos t i impuesto de c é d u 
las personales de este Municipio pa
ra, el próximo' año de 1907, se halla. 
expuesto a! púbiieo en ésta Secre
taría por. término de ocho, días, para 
oir reclamacionés; trariecurrido esté 
plazo no serán atendidas las que se. 
presenten. • '"'"' - ' - r á 

.-Corvillós dé los Oteros 12 de'Di--
"ciembre de 1906.-^EI Alcalde", JuaO;' 
.Alonso.Robles. • '- "•• •• _. 

Alcaldía contMucionalde •• ' 
Ore di fes • 

Se hallan terminados y expues
tos-ai. público eo la jSécreiaria lides 
este Ayuntamiento por espacio de 
diéz^dias, los .'padrones, de cédúlaa'. 
personales, formados, para el año 
próximo de 1907, para oír-reclamar".-

'CÍOMÍ.-;.;' -. - ,. ' J - . • 
Gradefea '12 de Diciembre do 1906. 

' - r - E l Alcalde; - Lucio Valladares, v . ' 

• Alcaldía constitucional de -
• Vi&isabánego-: 

: Se halla expuesto.-aij público .en';. 
!a Secretii'rla'dó esto Ayuntaiiiiéntó':'-
para óir.'reo.láiii(jcibnes,.el padrón dé -

•cédulas persoñaiea' formado para el -
año de 1907. , . • ; ::': . / 

- Villasab'ariego Tó do - Diciembre;^ 
de-l.goe.-^Ef :Alcaldé,' Bildbmero » 
Sánchez . "•• .""•;:.'" -';'y-'::--'í"';,; 

ANUNCIO P A R T I C U L A R : . 

C: E l dia;29: dal mes'.do^Nov.iembré:; 
próximo'pi.s'ado,'desapareció do'esta *, 
c indád.uoavaca asturiana,^terciada,^ 
marcada"cou dos;rayas .h íchas á ti
jera on la- cadera izquierda. Darán 
razón a Celestino Ondeo, fonda del: 
Burgalés;; plkza:dél OoudeV LEÓN.".-

L B Ó N : 1906 

Imp. de la Diputación provincial . 
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